
INFORMACIÓN AL PASAJERO

BIENVENIDO A CUBA

Los funcionarios de Aduana se identifican con el emblema de la Aduana cubana en la manga 

izquierda  del  uniforme  de  color  beige,  con  el  nombre  ADUANA sobre la tapa del bolsillo 

izquierdo  y un  solapín  visible  en  la  solapa  derecha  de  la  camisa, con la foto,  nombre y 

apellidos y el número individual del funcionario. 
El pago se  efectúa  en  el  área  de  caja  habilitada.  Exija el Comprobante de Caja, cerciórese 

que  lo  pagado  se  corresponda  con  el  importe  del  comprobante y conserve el recibo como 

constancia.
Para mayor información, visite nuestro sitio web: http://www.aduana.co.cu

DECLARACIÓN DE ADUANAS>>>

Todo pasajero  que  ingrese a Cuba debe llenar la Declaración de Aduanas,  brindando la 
información que en la misma se solicita. 

A los Turistas>>>

Conforme a lo dispuesto en la Convención de Facilidades Aduaneras para  el Turismo, 

tienen  derecho  a  importar  sus  efectos  personales exentos del pago de aranceles o 

servicios.

Otras regulaciones para todos los pasajeros>>>

No se autoriza la importación o exportación de: 
- Explosivos.
- Armas  de  Fuego y municiones, salvo  que  se disponga de la autorización expresa del 
  Organismo Competente.
- Drogas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores y sustancias relaciona-
  das  en la  regulación vigente; cuando no se cuente con certificación médica o permiso 
  de la autoridad facultada por el Ministerio de Salud Pública.
- Hemoderivados.
- Cualquier otro producto o material médico que pueda constituir un riesgo para la salud 
  humana según disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud Pública.
- Literatura,  artículos  y  objetos  obscenos  o  pornográficos  o  que  atenten  contra  los   
  intereses generales de la nación, la moral y las buenas costumbres.
- Especies  protegidas  por  la Convención  sobre el Comercio Internacional de Especies 
  Amenazadas  de  Fauna  y  Flora  si  no  posee  el  Permiso  expedido  por  la Autoridad 
  Competente (Permiso CITES).

A LA EXPORTACIÓN

Todo pasajero tiene derecho a exportar:
- Medicamentos:
  Hasta  tres  unidades  de  un  mismo  medicamento  de  producción nacional, excepto los 
  destinados a la continuidad de tratamientos, acompañados de la Certificación del Centro 
  de Salud o Factura Oficial correspondiente en caso de pasajeros no residentes.
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A LA EXPORTACIÓN



- Tabacos torcidos:
  a) Hasta veinte (20) unidades de tabaco torcido sueltos, sin necesidad de presentar factura.
  b) Hasta  cincuenta  (50)  unidades  de  tabaco  torcido,  en  envases  originales,  cerrados, 
      sellados y con el holograma oficial establecido.
  c) Cantidades  superiores  a  las  cincuentas (50) unidades, con  la  factura  de venta oficial 
      expedida por la red de tiendas autorizadas a  comercializar Tabacos Torcidos Cubanos.
- Bienes culturales que no constituyan parte del patrimonio de la nación con el certificado de 
  exportación  emitido  por  el  Registro  Nacional  de  Bienes Culturales, o facturas de expor-
  tación  del  Fondo  Cubano  de  Bienes  Culturales,  Empresa  de Galerías de Arte Génesis, 
  Galería  Habana,  UNEAC,  u  otra Institución autorizada a comercializar. Si previamente se 
  declaró a su entrada al país, el CERTIFICADO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL emitido por 
  el Registro Nacional de Bienes Culturales.
- Piezas  y colecciones con valor numismático con la Autorización del Museo Numismático o 
  del Banco Central de Cuba.
- Pinturas frescas y libros con más de 50 años, siempre que posean el documento de Autori-
  zación de Exportación del Registro Nacional de Bienes Culturales.
- Especies del  medio silvestre no incluidas en CITES, sujetas a regulaciones especiales con 
  el  correspondiente  permiso  de  la  autoridad  competente (Centro de Inspección y Control 
  Ambiental, CICA).
- Metales preciosos (oro y plata  en forma bruta, semielaborada y en polvo) y piedras precio-
  sas  (diamante,  el  zafiro, el  rubí  y  la  esmeralda en forma bruta, tallada y sin engarzar) si 
  fueron  declaradas  a  la  Aduana a su entrada o presenta la autorización de la Dirección de 
  Operaciones del Banco.

Regulaciones del Banco Central de Cuba para la importación y exportación de dinero:

- La  importación  de la  moneda  libremente convertible (MLC) es libre tanto en efectivo como 
  en cheques u otros medios de pago utilizados en la práctica bancaria internacional.
- Los  pasajeros  que, a  su  entrada, porten una cantidad superior a cinco mil dólares estado-
  unidenses (USD 5000) o  su equivalente  en  otras  MLC  en  efectivo,  quedan  obligados  a 
  declararlo.
- Los  pasajeros  a  su salida,  pueden  exportar libremente hasta cinco mil dólares estadouni-
  denses (USD 5000)  o su  equivalente en otras MLC en efectivo o mediante cheques u otros 
  medios  de  pago  utilizados  en la  práctica bancaria internacional. Sumas superiores a esta 
  cantidad,  deben  proceder a declararlo, mediante la presentación del documento que confir-
  me su lícita importación, o la autorización del Banco Central de Cuba emitida a tales efectos.
- Los residentes  permanentes pueden exportar e importar al país, sumas que no excedan los 
  dos mil pesos cubanos (CUP 2000) de curso legal, en efectivo y en cualquier denominación. 
  No  se  permite  la  exportación  del  medio  de  pago denominado peso convertible de curso 
  legal,  en  cualquier  denominación,  así  como  la  exportación  de  pesos cubanos mediante 
  envíos sin carácter comercial.

Sugerencias >>>

Usted puede contribuir a la agilidad de su despacho y evitarse molestias si:
- Llena correctamente la Declaración de Aduanas para Pasajeros.
- No importa o exporta artículos cuya entrada o salida no esté permitida.
- No trae o lleva artículos que estén sujetos a permisos previos sin poseer el Documento de 
  Autorización.
- No transporte consigo encomiendas de otras personas, donaciones, ni drogas aún cuando 
  sean para su consumo.

Regulaciones del Banco Central de Cuba para la importación y exportación de dinero:

Sugerencias >>>


